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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
torios reciban los m í m e l o s ilcl BOLETÍN 
que corre&poudnu ni distrilo, depon
drán que fe íije un ejemphir un el sitio 
de costumbre, donde permnnecerá has
ta el rteibo del número siguieiite. 

Los Secretnrios cuidi ríiu de conser
var los B O I L T I M S cokecionedos orde-
nadnmeute pura tu encuadernución, 

que deberá veriíiciirse cada uño. 

m m i A f A LüS íiliSES. MIERCOLES í Y I B M S 

U'¿ uuscriba en l;v Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe-
fiíta'i íin-sueuta cfafcitnos ni trimeíitre, ocho peseths al tieinestro y quince 
y^d tna al aao, ¿ l o s particiilarey, pagadas ni solicitar la suscripción. Los 
pafí.>s da íuora díí l a '.'"pit&l no harán por libranza del i3iro mutuo, admi-
'•ieñ.lfifífl sojo callos ñn la.̂  EuecripcicceB do trimestre, y ú n i e s m e m o por la 
f rnce tún de ¡ i v s c l a que resulta. L a s snecrípeionea striujadas as cobran 
C.'AI rmauium fñ-oporcícusi. 

Loa Ajustamientos 'id esta proTincia abonarán la suscripción con 
MTaglo á la otéala inserta en circular de la Gomisitín provincial, publicada 
en los números de oüte BOLETÍN do fecha ÜO j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin diatinción, diez pesetas al año . 
••huY.orui uuelfcoG voiní ic iuco eíntimoii d<j pesetfl. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laf. diapgEicionca «'a las aatoririaiieü, excento ¡fie qae 
wean á instancia de parlo no pobre, sa iusertsVán oficial-
manto; atvimiamo cualquier anuncio concerni íuta al aor-
TÍCÍO iiaciounl que dimano de hp rsi'imss: !o ds intsres 
particular previo oí pego atUrhinti.do de veiuta c é n t i m e s 
de píeotü por cada .hnc^ ÜQ iyfiíirción. 

Los anuncioE á q u a hace referencia la circular de ]a 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1£105, en 
cumpHmionio al acuerdo do la Diputación do !ÍD de No-
vionibre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLUTINIÍB ÜpiciALiía de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIil 
Presiisneí?. del Goaseja ¿2 Ministros 

Ü S . M M . el R E Y Don 
Alíonso X I I I y la REINA' 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Ü.) continúan sin 
.novedad en su importante 
salud. 

i)e igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

^Oaeeía del día 7 de Abril) 

MUiMiSKMU lili l/JSOVliSU..'. 

: Junta provincial de InstaGton públiea 
DE LEÓN 

A N U N C I O O F I C I A L 
Habiéridose aiiuaciudo on !a rela

ción de íBCacites, y en tal coucepto 
las Escuetos cié S í i e n t i n o s , Bulbuena 
J Ueujoliua, que facrüQ pruwsías por 
el Rcetorado, coc¿in)ic:ido el error 
al Sr. Rector, és te ha resuelto auto-
r i z o r á esta Jut.ta pora eliminai 'del 
coecurso único de Febrero ¡«s cita
das E'Cuelasde Sitoatiaos, Baibue-
nn y Remolina, que Bguran en el 
coueuriío anterior, asi como la de 
Zscos. provista oo propiedad en doña 
Bárbara Cueoya. 

Lo que para couocimiecto de los 
Sres. Maestros, y como rectificíicióu 
& la vtlac.ióu de vacantes publicada, 
se ir serta en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 1.* de Abril do 1907. 
E l Gobernador-Presidente, 

J o g é V u r e l a y A l e n é n d e z 
E l Secretario, 

M i g u e l B r a v o 

MIN1STEUIO D E L A GOBERNACIÓN 

UiRECCIÓN ( ¡ m U l DE AWIISISTBACIÓX 

S e c c i ó n S.n—Negociado 1 . °—Presupues 
tos y c r é d i t o s 

Ics t i uido el oportuno expediente 
eu este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzsda iaterpuesto por el 
Alcalde-Presiden to del Ayuntamien
to de Prioro, en nombre .y represen 
tación de dicha Corporación, contra 
providencia de ese Gobierno, fecha 
15 de Diciembre ú l t i m o , ordenando 
inclui r en el presupuesto municipal 
ordinario del referido pueblo, pora el 
corriente aüo , la cantidad de 245 
pesetas para completar la de 250 pe
setas, cciTcspóndientes al sueldo del 
Fa rmacéu t i co t i tu lar , siivase V. S. 
reciamsr y remitir les sotecodaotes 
dei caso, y ponerlo, de ofioio, eu co
nocimiento do las portes interesa
das, A fin de quo eu el plnzo de 
veinte dias, á coutar desde la publi 
cación eu el BOLKTÍN OFICIAL de esa 

provincia de 1* presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tes ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Abri l de 1907.—El Di 
rector genorul, A . M a r í n . 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

* * 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien • 
to de Ma taüano , en nombre de la 
Corporación, contra resolución de 
ese Gobierno, fecha 15 de Diciembre 
ú l t imo , ordenando amnentar on el 
presupuesto municipal ordinario del 

indicado pueblo, para el c o r n e ó t e 
a ñ o , io cons ignac ión del Fa rmucéu -
tino t i tu lar en ;I31 pesetas para com
pletar la de 406 que le corresponden 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden-circular de IS de Abr i l da 
1905, sirvaso V S reclamar y re
mi t i r los antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
do las partes interesadas, á Su do 
que eu el :plazo de veinte dias, ¡i 
contar di-sde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL dé esa provincia de 

la presente orden, puedan alegar y 
presontnr los documentos ó j u s t i f i 
cantes que consideren conducen tos 
á su derecho. 

Dios guarda á V. S. muchos años . 
Madrid 4 de Abri l de 1907.—Ei Dir 
rector general, Á. i l a r t n . 
Sr. Gobernador c iv i . de Leóci. 

M I N _ A S 

f'ON BNR1QUB aumMPIBIff lA t CURSPO. 
Ingen iero J e f e del i l i s l r i l » minero 
ile eüta provlncin. 
Hugo saber: Que por Ü. Remigio 

Solis Cordero, vecino de Moreda, 
Concejo do Aller (Oviedo,) se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, on el día 30 del mes 
de Marzo, á las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 4 pertenencias 
para !a miua de cobre llamada Luz, 
sita en t é rmino La Paleira, del pue 
blo de Castro, Ayuutamieuto de Ve
ga de Valcarce, y linda al S., con 
pueblo de Castro; al N . y E . , torre-
nos comunes, y al O., con tincas 
particulares y la mina «Casualidad.» 
Htce la des ignación de las citadas 4 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 

4." estaca de la referida mina «C»-
sunlidhd,» donde se Sjará la 1." es
tece; dosáe ésta en oireccióo S., 
100 metros la 2 ' ; desdo esta al E., 
100 metros la 3.'; desdo ésta a! N . , 
401) metros la 4.*; desde ésta al O., 
100 i ietros la 5."; desde ésta al S , 
ó sea al punto de partida. 300 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de los pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tione realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
te:cero. 

. Lo que se luiuDOia por medio del 
presecte edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan 'presentar en el 
Gobierno c iv i l mis oposiciones loa 
quo. se consideraien con derecho al 
todo ó parte del leí-reno solicitado, 
s e g ú n previese el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tione el n ú m . 3.587. 
Lsóu 1.° de Abri l de 1907.— E, 

Oanlalapiedra. 

Hago sabor: Que por D. Remigio 
Solis y Cordero, vecino do Moreda 
(Oviedo,) se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta proviucia, el 
día 30 del mes de Marzo, á las diez 
y uo minuto, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hierro llamada E s p e r a m » , 
sita en el pueblo de Castro, A y u n 
tamiento do Vega do Valcarce, pa
raje «arroyo del Pren ,» y linda al 
N . , con mina «Marcia l ; ' al S. y E. , 
con terrenos comunes y pi . r t icula-
res, y O., con mina «Allerana.» H a -



co la ' í e i ignnoióu ÍÍÍ; IJIS ctadiífí 13 
perteaeacics en la formu siguients: 

Sa touíifíí coüio pur-'to pai t i ' l i i 
el centro iu fuento R i ñ a , y su 

una eatsi'a i.i ' .xiiisr; al S., 400 mo-
tros la 1. ' ; ai E., \i00 motroa la ' i . ' ; 
al S.. 5(i0 mctivis la 3.-; el O . 201' 

ffiettcs i» 4 ' . y al N . ñ<)0 na tn i s , 
para llegar A In l . 1 , quedando ce
rnido el pe r íme t ro do !as portenea-
ClW POÜCÍtL'flSS. 

Y Liibic'jdo hacho couMur Mte 
iutoresado (¡ue tieue realiasdo el de 
pós ' to preveaiiio por la l o y . e e h » 
srlmitido 'lic.li^ snl'iiif.nd por deoretn 

dai Sr. Oubernador, e'm peijaiaio da 
tercero. 

Lo que se :i:;u''.ci.i por m í d i o del 
prcE'-níí! fv:lio'.o para que en el t é r 
mino de t re iutü dios, coatariCB desde 
eu fticha, puedan pref?tí!t(.ar el 
Gobierno c i v l PUB onos'Ciones los 

qoa »» c o o í M s m a ' j con derecho si 
todo 6 porte del terreno solifiitatio» 
s e g ú n proviene el nrt. 2R del Reglo-
meeto oe Mir.e-in \,:ger te. 

E! expediente t¡e! ,eel n ' m i . 3.588 
León ! .° de Abri l do 1907.—JP. 

Cantofopieira. 

I N T E a V E N C I O N D E HMJISNDA. D E LA. Pí iOVINOIA DE L E O N 

RELACIÓN do los p o g i i é n de cumpi-arioKS ¡)s bienes dfisoiDortiy.orios cuyos vencimientos cor.-eeponden ol mes de Abr i l ectunl. que ce ic?erta en el 
BOLETÍN OFIC'AL pota conocimiento de ¡os iuteresitdos, á quienes se les advierte que, transcorrirla la fecha del vonc imi í r . t o respectivo, quedaran desde 
luepo ¡¡¡curses co el 1 por 100 mensual de iütereues do demora y en el apremio consiguiente, en su cuso. 

Nombro del comprador Su Tecindad 

El Aj i in tau i ie i . tu ó n S a ü U C ' A o u . b * de 
Souif.z /Sil i fí-i Ort'b'1 d* Sfi'l<eZ3. 

Su procedencia Clase de la finca1 

'20 ni.r 100. . . . . H ú s t i c a , . . 

Fecha del vencimiento 

ft de Ahr i ] .le i,O/i?.. 

Importe 

1 Valías C u 

057 Sí? 

León I * fie Ab- i l de l í i07.—Ei Interventor de Hacienda, Nicoiáa Aparicio. 

A D M I N I S T K A C I O N D E H A C I K M J A 

DI! L * PBOVIHCiA OE IBÓN 

U T I L I D A D E S 

A tan Sociedades a n ó n i m a s y 
á las couiandi lar iaH de t u 
das clases. 

Circular 

En el BOLBTÍN OF¡C:AL de 18 do 
Febrero ú; t i ino , ss publ icó U c i rcu
lar e i g u i e n l í : 

• Esta Ádaimis i rac ión ¡•ecuurda i 
los Sres. Ditectures y (Jerentes de 

. ' I I B Couipauias y tíociedades a n ó a i -
mus y ccmaiidit't.Wus de todas cla
ses, exititentes en ceta provincia, el 
deber que les impone e! art . tí." de U 
ley tio ¿7 úe MSIÜO d» i900, y el 30 
y siguientes del Itig'.amentu de 17 
de Septiembre, de 1906, ecu los mo-
dificacioECS que estableen ei ar
t ículo 3a de ta ley de 3! de D.ciem 

. bro da 11)01 y el 'art. 18 de la de 31 
de Diríembi'e de l'9'J5; de. presetiter 
dentio de loa ' tninlt pnme.ruB ÜÍUB 
al en que se hayan cerrado I ts o ú e n -
tas anu:'.!¿s y Uetei uiinado ios divi
dendos dulea uccioues, los siguien
tes documentos: -

1. ü t iert t í icació ' j de Us act is de 
las JiJütiní en que se hayan fijado 
los dividendos ua If-s accioiies. 

2. ° üec ía rac ióa do los beaeí ic ios 
liquides obtenidos. 

3. " Ccpia do los balances anua
les. 

4. " Copie ae las memorins; y 
b." Certificaciones que expresen 

las cifras de todos lo-j saldos deudo
res y acreedores de las diversas 
cuentas que ee deban liquidar en la 
de fpérdidas y gauanciast, auique 
se dé ¿ dichos saldos otea a l t é ren te 
ap l icac ión . 

Y corao ¡a f i l t í de presentac ión 
de los documentas marcados en el 
plazo tij ano es objeto de responsu 
bilídnd, incurriendo ios Sree. D/ioc-
tores y Gerentes de estas Socieda
des en la muita que establece, ade 
m á s de los srticulos citados, el 7-2 
del Reglamento, cuya c u a n t í a es de 

50 á 5C0 pesetas, esta Administra 
ción ha estioisdu do su deber re-
cordar el c c n p l i m i e t t o de este ser 
vieio, para evitar á es-tas entidades 
coinerciales las responsabilidades de 
que queda hecho m é r i t o . i 

Y eomn apesar del tiempo tra^a 
currido f . l u n algunas Sociedades 
por cumplir el precepto reglamen
tario que les obliga á la presoota-
cióu de los documentos citados, esta 
Adminis t rac ión ha estimadu de su 
de.ber ¡lámar por ú l t ima vez la aten
ción de las aludidas Sociedades, pa 
ra que on el preciso t é rmino ue tres 
.¡'.as dejen cumplido este impoitan 
te servicio; con apercibimiento."de 
quo, en otro caso, sa l levará á efdc-
to, sin otro aviso, lo prescrito en el 
art. 7v¡ del .K íg l ameu to citado de 17 
de Uiciombro de 1900. 

León 6 do Abr i l de, 1907.—El Ad 
mioistr.-ider d.i Hicienda.Juan Mon
tero y Daza. 

o J IjWTAHllSISTOf 

dlcaldia constitucional <te 
Villafraca ¿el Bierzo 

tíegúu me participa el vecino del 
pueblo ua Vi.ela, uo este Ayunta 
u t íeu to , BJoardu Fa iuánuez Igle
sias, e) uia 1." del corriente ee ha 
fugado 'te la casa paterna su hijo 
Luis F e r n á n d e z Mart ínez , de 16 
¡.ños de edad, ignorando ol punto 
udonoe se dir igió , no obstante las 
averig"uccioDes practicadas al efecto 

Las se&as oel citado individuo 
son: Pelo tojo, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz aguileQa y boca re
gular , color bueuu, estatura alta; 
vestia traje de paño cía» o, gorra de 
visera y botas negras con gomas. 

Euego i las autoridades, asi c i v i 
les como militares, procedan ú la 
busca y captura del reforido ind iv i 
duo, poniéndolo á mi depos i c ión , 
caso de ser habido, ¿i fin de resti
tu i r lo al hogar paterno. 

VilUtranca 3 de Abr i l de 1907.— 
Eduardo Meneses. 

AhaUi i t constüudoi 'ül cit 
Vigttqiiemixdti. 

Los vecinos (lo L u g i n y Llamora, 
de este Municipio. D. Casimiro Ave 
cilla y IJ. Gregorio Toscón, a'-e han 
da lo psirte por escrito ú i que sus 
hijoa Qciintiüíii'.o Aveoilia Lera y 
Ramiro T.-scóu Gut órrez. so l u b U u 
ausentado de la n speci-iva casa pa-
terea los días 23 y 24 del mes ds 
Maizo próximo p;¡K:..¡o, ignorando 
su paraüero , no obst.ALte ¡as pes
quisas practicadas. El Gregorio Tas-
cón, padie del mt xa Ramiro, supo
ne haya emigr;.!o á 'Amér ica . Las 
eeüaa de los expret-sai.o tozos son: 
Del Quict i l iaco: E iad 17 iiñus, esta
tura 1*510 metros, jielo cactaiio, co
lor bueno, nariz reguie.r, sin b>irb3; 
v ete panta ióu y chaleco de pana, 
blusa y boina. Del Rr-miio: EJad 19 
años , estatura legaiar , color sano; 
viste pa,-, talón de pana labrada color 
aceituna, blusa uo percal, chaleco 
t ambiéu de pana, boina czui y botas 
de becerro con gomos..' 

Lo que so haco ¡iúbiieo p i r a co-
nocimieato de las autoridades, tasto 
civiles coniu imiit-irea, á quinces se 
ruega ordenen la busca y esptura 
de loe expresados individuos, y oteo 
do eer habidos sean eniregadco eu 
esta Alca ld ía . 

Vegaquemada 2 Ue Abri l do 1907. 
— E i Alcalde, Salvador López. 

A kaldia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se h i l i a vacante ¡n plaza de Mé
dico t i tular de este A y i c t c m i i n t o , 
para su piovisión en propiedad, con 
la dotación anual do 750 pesetas, é 
igualas do más do 350 vecinos en el 
Municipio , y con probabilidades se
guras da convenirse en las igualas 
con otros pueblos vecinos que asi lo 
desean, formando un buen partido, 
y fijando í u resideucia en este pue
blo de Q uintana y Congosto. 

Los aspirantes podrán presentar 

sus solicitudes cu esta Alcaldía on 
el t é rmino da veinte dics, contados 
desde la fecha de ia i r t e r c i ó n de 
este anuncio eu el BULBTIN OFICIAL 
do la provincia. 

Quintana y Congosto i.° do A b r i l 
de 1007.—El Alcs l je , Froíión Vidal . 

.'llcaldia constitucional de 
Santas M u r í a s 

Para que la Ju-.f.,. pericisl do este 
Ayuntamiento pueda uruparse en la 
rectificación do los amillaramiontos 
que han de servir d é b a s e ¡i ¡os re
partimientos de la Rootribnción te
rri torial (rústici.i y u'baui.) para el 
próximo sfln de 11)08, se hace, preci
so que ios contr.'bnver.tes que ha
yan suf r ido 'a l t e rac ión nn sus res
pectivas riquezas presento i on la 
Secretaria de eóte Ayuctumiento las 
correspi.ndientes decl-i.-acionís de 
altos y bajas. El plszn que se conce
do es el de qu i t ic j 'días', aconta r 
desdo (.i-inserción deí preaeute edic
to en ct BOISTÍM OBICIAL de esta 
provi- cw; pues transcurrido el tór -
mieo t.o serán aten.ü. ' i-s, como 
u m p e c » fquclbir; d e i l in.eioncs que 
no justifiquen con la opi.-rtnna carta 
de pago ha-ber si-Jo B»t¡ífech(.3 los 
derechos reales á la Haoieciio. 

S:i!.t.,p Martas l . ° d e Abri l de 1907. 
— E l Alcalde,'GuilleiTr,oSr.:;t6marta. 

Alcaldía constitucional de 

VaUepUhfft 

En todo al presente me?, y horas 
hábi les , se reciben en la Secre ta r ía 
deeste Ayuntamiento lasdeclaracio-
ces de alta y buja por rúst ica y ur
bana p ira la formación de apéndices 
para 1908; siendo requisito indis
pensable haber snt i í fecbo los dere
chos á la Hacienda. 

Voldopiól.-igo 1 d e A b r i l de 1907. 
— E l Alcalde, Juan del Valle. 



A Y U N T A M I E N T O O E L E O N . — C O N T A D U R I A 
Ejerc ic io ele 1907 Mes de A b r i l 

Distr ibución do fondos quo psra satisf iner las obligaciones do! presunueeto 
miitiicips.!, durante A mjs «veibu indicwlo, forma In Cniitaduiia uon 
«r reg lo á lo <)ue precaptúun el párrr.fo 1 " , nrt . lü de! Roal d«oreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha '1S 
de Eoero de 1803. y Real decreto de ¿7 de Agosto del citado uño de 1903 

1."—Sustos oáíijratoríos I U piigo inmediata 

Seguros, contribuciones ü impuestos relativos á los bienes de! 
Municipio y conservac ión y reparac ión d é l o s m i s m o s . . . . 

Aleaciones do la Caso-Asdo de Mendicidad, socorro .y condnc 
eióa de pobres transfUt.tfs y socorros domiciliarios 

Cupo do consumos para ol Tesoro, personal y material pura la 
recaudac ión y admioistiMcióo de dicho impuesto 

-Intereses de Emprés t i tos 
Deudas, cergts j censos 
Pagos de inmediato cumpluoieuto por prescr ipción de la l ey . 

.Jornales y habisres A servidores dol Municipio, sea eualqmern 
s» re t r ibución , ó individuos de clases pasivas que no exco 
dan de 1.000 pesetas anuales 

T O T A L . 

2."—Gasíoi obligatorios de pago diferible 

•Haberes i Iss clases pasivas cuya r e t r i buc ión excede de. 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p resen tac ión de la Alcaldía -

Policía urbana y rural 
.imprevistos • 
Cons t rucc ión , conservación y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

T O T M . . 

3."—Qastoí de car ioíer mluntario 

Para los de esta índole 

Resumen general 

•Importan los gastos obligatorios da pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de id . diferible . . 
I d . los i d . do ca r ác t e r voluntar io . . 

PBBBTAS GTP. 

190 • 

2.050 > 

20.760 > 
B . 1 U 02 
3.140 » 

320 • 

13.000 • 

45.87! 02 

730 
3.164 

250 

325 

4.466 

1.250 

TOTAL OBNERAL. . . 

45.871 02 
; 4.4C9 » 

1.250 » 

51.590 02 

Importa esta relación de dis t r ibución de foudes Isa figuradas cincuenta 
.y un mi! qoinieotae noventa pesetas y dos c é n t i m o s . 

León 27.de Maizo de 1907.—El Contador, Vicente Ruiz 
-tAyuntamieuto constitucional de León.—Sesión de 30 de Msrzo de 

1907.—Aprobada; Remítase al Gobierno da provincia á k s efectos legales. 
.Mallo.—P. \ . del E. A . : José D a t u Prieto, Secre tar io .» 

Alcaldía constitucional de 
Sania Oolomia de Gurueño 

Los que tengan alteraciones en la 
riqueza de terr i tor ial y uibsnu- po 
dráu presentar en esta Secretaria 
declaraciones do alta ó boja dentro 
del plazo de veinte dias,siempre que 

•hayan pagado ios derecho? ó la Ha
cienda. 

Santa Colomba do Curucüo 2 de 
Abr i l de 1907.—El Alcalde, Fraccis-

• co Robles. 

Alcaldía conslitucioMl de 
Sant i Cristina de Valmadrigal 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparle en la 
confección del apéndice a! amillara-
miento que ha de servir de base el 
repartimiento de la cont r ibuc ión te • 
r r i tor ia l y pecuaria del año próximo 
de 1908, los contribuyentes quo ha
yan sufrido al teración en su riqueza 
p r e s e n t a r á n en té rmino de quince 
dias las relaciones de alta y baja en 
papel con-eapondiente, en la Secre
taria del mismo; pasado el indicado 

plszo no serán admitidas las que se 
prs-sonten. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
30 de Muzo de. 19U7.—El Alcalde, 
Pascasio González. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra 

Para que lu Junta pericial de esse 
Ayuntamionto puo ia ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amiüu-
ramiento que ha do servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial de 1908, se hace preciso 
que los contribuyentes da esto M u 
nicipio presenten en esta Alcaldía, 
en el plazo de quince dias, que em 
pezaráu á contarse desda la inser
ción -le este anuncio en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, las relacio
nes de alta y baja que hayan tenido 
en su riqueza; advi r t iéndoles quo no 
so admi t i t á ninguna de las que no 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda. 

Cas t ro t i e r ra l . °deAbr ¡ l de 1907.— 
El Alcalde, Juan Panisgua. 

Alcaldía constitucional de 
VaherJe / í n r i p i e 

Para que la Juuta pericial do esto 
Ayuntamiet-to pueda ocuparse en 
la reíítifiüiK'ióa de! apéndicfl R! ami -
llaramiento que ha de servir de base 
al repar t imioüto de la contr ibución 
terri torial de IH08, se luce preciso 
que loe contribuyentes do este M-.-
nicipio presenten en la Secre ta r í a 
do! ayuntamiento, en ol pinzo do 
quince dias, que empezarla A con
tarse desde el dia al en quo tanga l u 
gar la inserción do este anuncio en 
el BOIBTÍN O r i c r iL de h provincia, 
las relaciones do alta y bal» que ha
yan sufrido en su riqueza; advir
t iéndoles quo no se admi t i rá n ingu
na de las que no acrediten haber pa
gado les derechos reales á la Ha
cienda. 

Valverde Enrique l . ° d e Abri l de 
1907.—El Alcalde, Juan Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Presentada instancia ante esta 
Alcaldía por D. Nicanor Cuesta, 
Párroco de la vi l la de Prado, solici -
tando una puteóla do teneno so
brante de la via pública, su exten
sión unos 2(0 metros, contigua á la 
casa habi tac ióe y tinca rús t ica del 
interesado, se hace público por me
dio, del BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia, para que el "que se crea per 
judicado en dicha parcela, presente 
ante esta Alcaldía, eú el té rmino do 
quince días, siguientes á su pubü 
c a c i ó n , c u a n t a s reclamacio; es crean 
convenientes, para en su vista po
der resolver en derecho sobro el 
particular. 

» » 
Tdmbiéa se haco saber que los 

qué -hayan tenido al teración en su 
riqueza podráu presentar relaeiouea 
de alta y baja en la Secre ta r ía de 
esto Ayuiitamianto, t ieutrudel plazo 
de quince días, que acrediten el pa
go de los derechos á la H.icienda, 
para forrear oiaceedico del amil la-
ramiento para el año de 1908; pues 
p isada dicha f icha no 8or¿n admi
tidas. 

Prado 1.° de A b r i l de ¡«07 .—El 
Alcalde, Benito Mata. 

Alcaldía constituciotial de 

PiilaimiSin 

Para la formación d é l o s respec
tivos apéndices , por t é rmino de 
quince días se admiten dcclaracio 
nes de a l terac ión de riqueza rús t i ca 
y urbana, en las que consto el pago 
de derechos de t r ansmis ión . 

Vi l lamañán á 30 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Pedro Mont ie l . 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Los que hayan tenido a l terac ión 
en su riqueza, podran presentar de-
elaraciones de alta y b . j - . dentro del 
plazo de quince diss, siemore que 
acrediten el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Barjas 30 da Marzo do 1»07.—El 
Alcalde, Síanusl Tei jóo. 

J D Z G A D ü S 

Don Pedro Maria do Castro. Juez 
do iost rucción do la ciudad de 
Aotorga y su partido. 
En vi r tud dfii prns«nt8 «d ic to , 

encargo á todas las an to r id ídes c i 
viles y militares y demí.s ; agentes 
de la.policía judicial , pract'quen las 
oportunas duigentins eu hosca de 
una muía, cuyas señas al fina! se 
expresa rán , y lu cual fué robada de 
la cuadra de la cesa del Ecónomo 
de Truchas el día |!> de Marzo ú l t i 
mo, y caso de eer habida, la ocupa
rán y remi t i rán á mi dispcs ic ióo, 
con la persona ó pergona? eu cuyo 
poder se encuentre, si no justifican 
su legitima adquis ic ión . 

Señas de la mulo. 
Pelo negro, de 3 años , cuartas 

de a tada , ia pa ettlia izquierca tras-
quilnda, do buena const i tución y 
noble. 

üado en Astorga á 1.° de Abr i l 
de 1907.—Pedro'M^ri-i de Castro. 
— E i Escribano, Juaa Fernández 
Iglesias. 

Don José Alonso Peraira, Juez m u 
nicipal de esta ciuaad. 
Hago saber: Qje p¡,ra pago de 

responsabilidades p e c u n i a r i a s 4 
que ha sido, coedenado D . Domin 
go Cortés Fernández", vec ioó de 
Teiaieadi y. residente on Bacuncias, 
en juicio verbal promovuo á ins
tancia de D . Felipe Mart ínez Lla
mazares, apoderado de ¡os herede
ros do D. Santiago Eguiagaray, 
vecino que fué de esta pcbl!,cióu, 
se vei.-de en pública subasta, como 
propia del Doa-iugo Cortés , la (inca 
siguiente: 

Una casa, oo ei pueblo de Ba-
mmeias, á la c t l ie que baja al P ié 
lago, co tnpu-s t» de una hab i tac ión , -
cocina y dormitorio en la planta 
bsji,: linda por el O í ion te , Mediodía 
y Poniecte. con ctra de herederos 
de Manuel Sarcia, y por ol Norte, 
con calle públ ica ; tasada en c i e i t o 
cincuenta pesetas. 

El remirte tendrá lugar eo la sala 
de audiencia do este Juzgado á las 
doce hor-.is del día t-t:co de los co -
mentes, no admit iéndose pasturas 
que no cubran l-.s don te.-cens par
tea de la tasación y sin que los Üci-
tadores cocsignou el diez por cien
to fie eu importe previamente. 

No constan titulor.-. 
Dado eo León á tres de Abril de 

mi l novecientos s ie te .—José Alonso 
Pereira.—Ante m i , Eonque Zotes. 

Don Lorenzo González, Juez m u n i -
cip»l Je Magaz. 
Hego saber: Que en los procedí 

mientes de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos dejnicio verbal c iv i l segui
do en este Ju/gudo m u t i c i p a l á 
instancia de D. Domingo F e r n á n 
dez, contra D. Santiagn Pérez N i s -
ta l , vecinos do Porquero, s'.bre pago 
de pesetas, fueron embargadas al 
deudor las fincas siguientes: 

I I 1 I 
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. . ' i l - . 

] . " Una oasa, cubierta de paja, 
en el cauco del pueblo de Porquero, 
ein n ú m e r o , al barrio da Solrio, 
que linda Oriente, cssa de Petra 
Cabezas-, Mediodía, calle públ ica; 
Poniente, casa de Teresi Pérez , y 
Norte , huerto de Joaquín Aivorez. 
vec ims todos dn Porquero; valuada 
esta finca en ciento veinticinco pe
setee. 

a " Una t ierra, centenal, en tór-
mino de Porquero, y sitio da ios 
Ceprones, cabida tres celemiuea, 
que linda Oriente, la de Gaspar Nua 
vo; Mediodía y Norte , camino, y 
Poniente, la de Petra Cabezas; va
luada e» o c b » n t a pesetss. 

3. ' Otni t ierra, también cents-
nal, en d i c h i t é r m i n o , y pa?) do 
Bauzss, ns.bi'la tres celeminea, que 
linda Oriente, la de Pablo Gómez; 
Mediodi i . camino; Pjni ' inte. monta; 
valuada en treinta pesetas. 

4. " Otra, t a o b i é n centenal, en 
el mismo termioo, y sitio de Valde-
sebnldn. cabida seis celoroines. que 
linda Oriente, de Benita V i g a , ve 
ciño de Porquero; Mediodi», la de 
Boni 'n P-ioto dp la m'sinn va^in 

dad; Poniente, la de S i t u n i n o G j r -
cía , y Norte , la Je Francisco G t r -
cia; valuada en treinta pesetas. 

5." Otra, t ambién centenal, en 
el misaw té rmino , y sit io t i tu lado 
Losa, cabida tres celeminos. que 
linda Orieote y Mediodía, de Santia
go Cabezas, vecino da Porquero; 
Mediodía, campo c o m ú n ; Poniente, 
via forre»; tasada en ciento cincuen 
tu nesetss. 

Total , cuatrocientas quince pese
tas. 

L i eubssta tondrA lugar en el 
Juzgado municipal , sito eo Magaz, 
casada Ayautamiento, el día vein
tisiete de Abr i l , á las doce de la 
tnsfiana, por el precio de la t a sac ión , 
ya an j u n t o ó separado; advirtiendo 
que no se admi t i r án posturas que DO 
cubran las dos terneras p ir tesde la 
t a sac ión ; que podrán h a c e r í e á ca 
lidsd de ceder el ro'oate á un torce 
ro; que para tomar parto ea i;i su
basta deberán los licitaderes cons:g 
ñor prcvi?mente en el J u z g ^ o una 
cantidad ¡goal por lo monos al diez 
por ciento del valor de loa bienes 
qnn pn subastan. v que rn ge punl'x 

PROVINCIA DE LEON 
A Ñ O 1909 M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural dé la población 
Causas de las defunciones 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
& 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( 1 ) . , 
Tifo e x a n t o m á t i c o '(3). , 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (4) 
Viruela (5) 
Sa rampión r (6) 
Escarlatina (7) 
Ccqueluche (8) 
D f e r i a y crup (9) 
Gnppn ( 1 0 ) . . . . 
Cólera as iá t ico (12). . . . . . . . . 
Cólera o ostras- (13). 
Otros ei fermedodes ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (v7). 
Tuberculosis de las meninges (¿8) 
Otras tnbercútos i s (26, «9 á 31) 
SíBlis ( 3 6 ) . . . . . . 
CAncor y otros tumores malignos (39 á 45) . 
Meningitis simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corozon (79) 
Bronquitis aguda (90). . 
Bronquitis c rónica (91) 
Pneumonía (93) . 
Otras onfei medades del aparato respiratorio (87á 89,92y 91á! 
Afecciones del e s tómago (menoscaocer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menoresdo dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108). 
Cirroiiis del higado (112). 
Nefritis y mal de B n g h t (llí> y 120) 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no caocernsos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 1 3 2 ) . . , ; 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( ¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 i 141) 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . , 
Debilidud senil (154) 
Suicidios (155 á 1B3) 
Muertes violentas (164 4 176) 
Otras enfermedades (20 á 25. 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á l l 8 , 1 2 4 á 126, 
m, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total . 

Número 
de 

detun-
ciones 

7 
49 
.1 
5 
1 

10 
23 
74 
62 
72 
45 
79 
45 

5 
26 
33 

4 
3 
8 

'.19 
96 

924 

León 26 de Marzo de 19G7.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

lo falta de t í tu los , debiendo los nos-
tores conformarse con la certifica
ción del acta de remato, sin que 
pned-in ex ig i r otros. 

Dido en Mogiz á primero de 
Abri l de mi l novecientos siete.— 
Lorenzo GonzMcz.—El Secretario, 
Isidoro Garcio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Cir ios E i t é v e z Catnbrs. primer 
Teniente del Regimiente I i . f ' n t e -
ria de Murcia, n ú m e r o 37, y Juez 
iostroutor de! expediente segui
do contra el recluta, excedente de 
cupo del reemplazo de 1902, 
Francisco Cubero Cubero, por uso 
do documentos ajenos. 
Por la presente ci to , llamo y em 

niazo al referido Francisco Cubero 
Cubero, hijo de Venancio y María, 
de 23 años de edad, natural no Ssu 
Rom-ín, Ayuntamiento de Bembí -
bre, Juzgado de Poiifarrada. pro-
vincia de Leóo, soltero, labrador y 
que no sabe laor n i escribir, cuyas 
íieñsa nf"'P«n>'l"s t'r. co"Pt«n en l« 

filiación, para que en el preciso t é r 
mino de treinta días, á part ir del de 
la publ icación de la presente requi 
sitoria en los periódicos oficiales, se-
presente en este Juzgado, sito eo 
el cuartel llamado de la corcel, de 
esta ciudad, i responder de los car
gos que le resultan, pues de no ha
cerlo ¡e parará el perjuicio á que 
haya lugar y sera declarado re
belde. 

A la v z , en nombre de S, M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero-
A todas las autoridades, asi civiles, 
como militares y de policía judicial , 
practiquen activas diligencias en 
busca riel referido individuo, y caso, 
de ser habido dentro de lu R e g i ó n , 
será puesto á disposición de este 
Juzgado, siendo conducido en ca l i 
dad de preso y con las seguridades 
convenientes, y si fuera de ella, á 
disposición de la autoridad m á s 
p róx ima . 

Y para que tenga la debida p u 
bl icación, insér tese en el BOLETÍN 
OFICÍAI de I" provincia do León. 

Dada nn Vigo á 24 de Merzo. 
1917 — C n r W Eptévez . 

PROVINCIA DE L E O N 

AiV'O 1805 SIES D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.351 

NÚMERO DE HECHOS, 

Absoluto . . 
Nacimieutos 
Defunciones w . , 
M a t r i m o n i o s . . . , 

1.104 
924 
•037 

' f o r l.OOO l iobl lnults] 
Natalidad <8>.., 
Mortalidad (*>., 
Nupcial 'dad 

2'74 
2'29. 
0'84 

NÚMERO DÉ NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

579 
525 

Legitimes ¡ 1.058 
I legi t imes i 24 
Expós i tns I 22 

Tota l . 1.104 

Leg í t imos . 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

To ta l . 

23 

23 

Varones. , 
Hembras. 

452 
472 

N Ú M E R O D E F A L L E 
CIDOS (5) 

Menores dé o años . . 
De 5 y más a ñ o s . . . 

306 
618 

En Hospitales y casas de salud 
En otros Establecimientos benéf icos . . . 

Total. 

26 
4 

30 

León 26 de Marzo de 1907.—El Jefe de Es tadís t ica , Domingo Suá rez . 

(1) No se inclujran los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen y a xiuertos y los que viven meaos de 

24 hora», 
(2) No &e incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á loa nucidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta ré lac i to . 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


